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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

11AÑO DE DUARTEll 

~ 

~ SENADO 
R.EPUBLICA OOMINIO\NA 

Núm. Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

11518" 

Señor 
Presidente del Senado, 
C i u da d.-

Señor Presidente: 

-BR. 

Cúmpleme in.formarle, que la Resoluci6n aproba­
toria del contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor 
Rafael Ant. Estrella Santana111 sobre la venta de una porci6n de te­
rreno y sus mejoras, consistentes en una casa por la suma de 
RD$21, 116. 36, ubicada en el Distro Nacional8 ha sido promulgada 
en fecha 12 de abril del presente af.io, y registrada bajo el No. 372. 

JAQT 
Jm/fr/ 

Muy atentamente, 

/ 

1 
Dr. jiosé"A.. ,Oueza1Ía T~ 

Secretá Administrativo de la Pres J:ncia. 
s,, 

; (, 
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tYJ SENADO 
REPUBUCA OOMINIC."'-NA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

(, O O 2 O~ 

Doctor 
.Adriano A. "Cribe 'Jil va 
Presi~ente del Sen~do, 
Su "Despacho.-

Señor Presidente: 

S 8~~-to Domingo d n "'-uzmán, D. N. 
25 de marzo de 1976.-

,~ A(O 1)E D1 "AH::! E" . 

Aviso a usted recibo de su oficio Wo.00066, de 
fecha 3 de mfarzo eJ:1 ct;..rso, junto al cual Jespués Je haber 
sido aprob~¿a por el Eenddo, reuiti6 usted a esta Cámara 
de Diputados 1~ Pesoluci6n Aprobatoria del Contr1to por 
medio del cual el Estado Jominicano traspasa a título de 
venta en favor del sefor Rafael Ant. Estrella Santana , una 
porción de terreno con Jrea de 486.00 =etroa cuadrados , den­
tro de la Parcela t\o.148-I'te., del D.C. No.2 , del Distrito 
Nacional (Solar No.2, de la Ilanzana "A11

), y sus rr..ejoras , por 
la suma totc,l de RD$21,116.36.-

Esta :Lesoluci6n fué a::.:,robc::da en Sesión de esta 
misma. fech&, y re1ni tida al Poder Ejecutivo para los fines 
Constitucionales.-

lal . 
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$;SENADO 
R.Eru.sucA DOMINICANA 

Se.nto Domíngo da Guzmán, D.N • . 
25 de marzo de 1976.-

Doctor 
Adriano A,, Uribe Silva 
Presidente do~ Senado, 
Su Despacho.-

Señor Fresidente: 

'1 !, !'o DE DtT, í-.'l1t," e 

Aviso a. usted recibo de su o:f'i.cio No.00066, de 
fecha 3 de merzo en curso, junto al cual despu6s de haber 
sido aprobtú.a por el nen';l.do, remitió usted a esta Cámara 
de Diputados la Resoluci6n Aprobatoria del Contrato por 
medio del cual el Estado Dominicano traspasa a título de 
venta en favor del señor Rafael Ant. ;.~strella Santana., una 
porción de terreno con ~rea de 486.00 metros cuadrados, den­
tro de la Tarcela No.148-:'te., del D.C. tlo.2, del Distrito 
Nacional (Solar No.2,. de la ·anzana "A"I, y sus mejoras, por 
la suma totcl de RD~21, 116.36.-

mta hesolucidn fué aprobada en Sesidn de esta 
misma fecha, y remitida al Poder Ejecutivo pera los fines 
Consti tucion~,les.-

la.l. 

At .ntamente le saluda, 

Atilio A. Guzr;án Fernánde.z, 
Presidente. 
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~SENADO 
- ' RE.PUBLICA DOMINICANA 

Santo )om!ngo do Guzmán, D. r:r. 
2:, de m::irzo de 1976. - . 

'L . -O )., )T , • r ~ • 

Doctor 
Adriano .. ~ribe ,.)ilvn 
r,residente · 1 .. en~io, 
oJU e r ,e o .. -

Geñor rea· i .. te" 

1-vioo e. uat .a recibo e ou oficio . o.00066, de 
f' echa 3 e ,. rno \Jn l w: so, junto a.1 cur1l ec}!)ut!s de habe1,. 
sido arrob· a ror el ~enrrdo, r niticS uitei a sta Cámara 
de Dinut1 <. s L." · onolucióu "::robatoria dt:!l Contra.to por 
medio del <' 1 el ; t· do ~)omi .. icano traop'7sa a t!tulo de 
venta en f vor de1 J - .... ·or . ·· fael nt. -:, trella ,.,antana. una 
porci6n de t.rreno con ~~en e 4 6.o· etros cuadrados, den-
tro e la rcAl - . te. , del n.c. :ro .2, del Dístri to 
'acional {c•ol r .o.2, 0 la. .·an ana" 't, y sus mejoras, por 
la sWL·· tot t e ~ é:1, 116. 36.-

_ t esolucidn fué aprobada en 
misma fech , J reciti a c;;l Ioder Ejecutivo 
Constitucio l_s.-

.t r t 1 e .. te le salu· a, 

esión de esta 
ara los fines 

tilio • ,u~~n Fern dez, 
Pre idente. 

lal. 
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®SENADO 

REPÚBLICA DOMINICANA 

O ... •Cr{l 
I.,, V 1 J U u.m. E'-é.nto Do""•íngo de Guzr:.P.l!tD.R., 

~ f_~ IJ!trzo {:.e 1976.-

e- •• ..,,en.or 
J~tilio A. Guzmñn Fernández-, 
7:rosióente de la Cl.mnre. de Di;:-uta.dos, 
L-.ll DJ;s1~1,c11 O. --

Cerior :rresidentc: 

/ _ _--;:-robaaos ;por el Denado en ses.ión de esta 
mis:ca iecLa, plf~ce!!te :r-e□i tir a ueteó. para los fines cons­
ti i..ucionales, las resoluciones Aprobatorias de los cen­
tra tos óetallados a continuación: 

a).- Contrato por necio é~l ~ual el Esta­
do 1'0¡1,.inicF.no traspasa a título de venta en favor del ln:. 
Vite:-bo Pef;.a fiedina, 1.ma porción de terreno ccn área de -
461.0C r.etrcs cua.d.radoe, dentro <~e la Tcr·ccla r:o.14E!-:Fte., 
del Distrito CataEtral 1;c.2 cel Irietrito r.ac:i.o:nsl, y sus 

• • t ~ ,.. t•,r t Í .. ..,"' meJoras ccnsis en~es en u.na c~Ge ~ipo ~·, cons ru GG ue 
blccks y concr·eto, en la Hrbnrii :1:.~ción ~Gilda 11

111:'\. 9, Ce.­
r.retera f- áncbez, ( a esta eiudr;d s :r-or le.. i.uua óe R D i 
2(, t 888. f.í6 • 

b) .- Contrato mediante el cut,.l el EE·tado 
Dominieano tr·espasa a título oe venta en .favor e.el Doctor 
César IsrR Iiieses, una porción de tPrreno con {...res de -
1, 183.08 roet:ros c11sdrn.cos, dentro de la. I's..rcela. !Jo."í22-1~-
1-J .. -:fte., oel D.C. No.3,ñel r,istrito i~acional, ubicada. en 
la Frclone;~ción óe la kvenide. Bolívt-.r, <1el t:aJsanche Bella 
\tista, por la r.:1.mi.a de Rn#2; 1 661 .60. 

e).- Contrato en vii·tutl acl cual el t:sts­
é.o I,omini.c::,no tracJasa a tí.i.--ulo dE: YP.:nta. en favo::- c1el se-
5oi· Léopo"!'di 1·ére~ Jáquez, una. po1--c:i..6n de terreno con -
f.rea de 466.,CO metros cuaGrt:.>dos, dcr..t!'."O <le la rarcela Ho. 
1C3-Fte., del L.C. No.3 del Distrito ~2cional, y sus mejo 
r·as ccnsistc:ites en una casa ele do:1 plantas, constru.ída ::' 
ae blocko ~ concrt;to, piFoa de granito, con todco ~us &.n~ 

)..."°ida.Ces y oe1:;enócncics, po!:" la si ... 2ria de_ R!t.; 22, coo. OO. 

- sigue -
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~l,J\, SENADO 
~ RErUBLICA DOMINICANA. 

- 2 -

- ) C t .... ~ . - ·, , l t. .... ~ I i . t a on ra1.oo FOI- nec.1.0 ce .... cua_ e -~\.. ... aO .'O'n rncr.r:o r.:-~ 
.... ,esa a título éé vcnt.a. én fcvor del ::-;e.iior :Z~afBel ;J1tcnio r~c-­
~¡,r:ella C21};:a~ tmn por~i6r1 oe te:rrenc con área ee 413.6.00 me­
tros cur arbclos, G(mtro de le T.;rc!;la !io.14-6-Tte .. • d~l Distri­
to C~ cai;;trt-1 No. 2 • y s1;,s me~oras consistc?2tr:s en un.a casa ti­
po '' A 11

, eonstrüic.._r. de blocks y concreto, en la Ur1~a.ni:z.~cí6n -
ü-ilda. kilÓ1!.mt:r·o 9 de la carretera Glmchez, de esta. eiuclnd, 
por la s-1.u:m. de i{Dt~21, 1·16.36. 

e) Contréto ~ediante el cual ~l Bstsdo Lominic&no, trsc­
J"!t.sa a ti tu.lo t':P. ventr: en íe.vor de la señoru Luz Laudelina -
?--E::r·e~;;"C. de Viercado, ur.u 1 orción de terreno con área de 598.00 
m€-t:.ros cu.ad.re dos, e.entro o<:: la T•¿~_rcela no. 44-8-r·tec ,· del Dis-­
tr-ito Catastral No.2, del l1istritc nacicna.1 1 y sus ~ejorc.s -
cons:i.st&ntes en u.ns. cair:a ti11c "A.", co:r:.struíd.e. e.e blocks y coii 
cr-eto, en la DrbE.niza.ción Gi1c1a, kil6~et1·0 9 de la cn.rretera 
[ ,[!ne.he~, de osta. ch.!dr.d, :por la Slllll2 óe }1;J;2C,5l~3c86. 

r) Ccntratc en virtud del cual el Estado Do~inicanc tras 
pasa a título <le venta en f.;,.vor del sefcr i.'ioberto üsc(..r Figue 
roa.t u.na t;-Orci6n ele terr.eno con frf;;a. e.e e23. CC metros cuaorE.'".: 
dos, der...trc de la J ·a:rcela. lv'o.11--:-:re.r.-Tte. 1 del Distrito Cn.­
tas-traJ. 1~o.4 del Distri te J~r:ic:i onal, ubict1da en l?. Jivcm.icn }:n­
riq_uello, Frolorigacién de la Avenide .. Carasosta, de esta Ciu­
d;,:.;d, y aus mejOI'é-.. e e:onsisteni:es en una C&f.i-!i de w:i.a pl6.I:te., 
c-onBtniida óe bloc.ka J' concreto. pit:;os de ~::.."anito, ccn todas 
sus E;r¿e::dó..ecios y de1~endenciaa, por 1~- su.r...i.r:-. d.e .TID-:· 25.276.0C. 

g) Contrü.tO ¡-.or r-:ec"'iio del cufél el :S;3ti.do Dominicano tra1: 
pasa a título de v&o-nta. en f!:'vor d.~ 1:z. sei::or·a. rcria 1...1 ta.craeia 
;,ojas de Rojas, una porción de tf-c:-rcnc con {rea ce 6-~-D.91 :m~-
t " ~ - t . . }"· 1 ' 1;;(-. ... .. 7sr· CJ.. ~ l ros cuaa.raaoe, aen ,ro ne 1..e . r.rc~- .. ~ HC'. 1 ,-t,ez. .- . ._,;-_ .. e. ,ae 
Distrito Catastr-Lü tc.4 del Distri te ¡:)..,cicnal, y m.E :u.ajoras 
Col1sistcetes en t.Jna cr-,s~ cc,nstrui<i.a ce blocks -;; co11creto, pi­
zos de e--rnr)ito, con todas sus- a..n°xiar,d.es y ée1011c'iG-r1cic.s, ubi­
cac;e. er la Drbo.nizeci6n La.e J,J~érie<-;.c, ce esta ciudad, :por la 

d ,-,, ';:;~ :;?.r:~ 5" sur;;.a · e li .., . ,,., .,, , ..., ,1c.. ,_ • 

t-iuy e.tents:m.ente le Es.luda, 

ad • .-

Af.rienc A. tlribe Llilva, 
JTeoidente -0el Senado.-
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íIDSENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Bwn. 00065 Santo Domingo de Guzmán,D.N., 
3 de marzo de 1976.-

Señor 
Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente de la República, 
SU DESPACHO.-

Honorable Señor Presidente; 

Aviso a usted recibo de su Mensaje No.5648, de 
fecha 1ro. de marzo del año en curso, y de los contratos 
suecritos en techas 1ro., 15, 17, 22 y 28 de octubre, 6 
de noviembre y 4 de diciembre de 1975, por medio de los 
cuales el ESTADO. DCMINICA:NO traspasa a títulos de ventas 
a los señores: DR. VITERBO PENA MEDINA, una porci6n de -
terreno con área de 481.00 metros cuadrados, dentro de -
la Parcela No.148-Fte., del D.C. No.2t del Distrito Na­
cional,(Solar No.9, de la Manzana uA"J y sus mejorasºº!! 
sistentes en una casa tipo "A", :marcada con el No.9,oons 
truida de ·blocka ~ concreto en la Urbanización "Gilda",­
Km.9t Carretera Slnchez de esta ciudad, por la swna.de -
RD$20,888.86; LEOPOLDI :PEREZ JAQUEZ, una porción de te­
rreno con área de 466.00 metros cuadrados, dentro de la 
Parcela No.103-Pte., del D.C. No.3, del Distrito Nacional 
(Solar No.1-Pte., de la Manzana No.2397), Sector Bella­
Vista, y sus mejoras con~istentes en una ce:sa de dos - -
plantas, constrµída de blooks y concreto, pisos de gran!, 
to, oon todas sus anexidades y dependencias, por la SWlla 
de RD$22,000.00; LUZ LAUDELINA PEREYRA DE MERCADO, una -
porción de terreno con área d~ 598.CO metros cuadrados, 
dentro de la Parcela No.148-Pte., del D.C. No.2, del Di.!. 
trito Nacional, (Solar No.2, de la Manzana "B") y sus me 
~oras consistentes en una casa tipo "An, marcada con el­
No.2, construida de blocks y concreto, en la Urbanizaci6n 
"G1lda", K:m.9 de la Carretera Slnchez de esta. ciudad,por 
la suma de RD$2C~54,.86; DR. CESAR LA.RA MIESES, una por­
ción de terreno con área de 1,183.08 metros cuadrados. -
dentro de la Parcela No.122-A-1-A-Fte., el.el n.o. No.3, -
del Distrito Nacional, ubicada en la Prolongación de la 
Avenida Bolívar del Ensanche Bella-Vista, por la suma de 
RD$23,661.60; 

- sigue -
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tYJ sENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

:RAFAEL ANTONIO ESTRELJ,A S.AllTAN.A, una porci6n de terreno con 
6rea de 486.oo metros cuadrados, dentro de la Parcela No. -
14S-.Fte., del D.C. No.2, del Distrito Naeional,(Solar No.2, 
de la Manzana "A"), y sus me;joras consistentes en una casa 
Tipo. 11.A", marcada con el No.2, construida de blocka y con­
creto,.en l• Urvan1.iaei6n "Gilcla", Km.9 de la Carretera Sáa 
che• de esta ciudad, por la suma de RD$21,116.36; ROBERTO -
OSCAR I'IGUERO.A CARRION, una porei6n de terreno con !rea de 
a2,.oo metros cuadrados, dentro de la Parcela No.110-Ref.-
780-Pte., del ».c. No.4, del Distrito Naoional, (Solar Bo. 
20-Pte., de la Manzana No.248?) 1 ubicada en la Avenida En­
riquillo, Prolongación de la Avenida Sarasota, de esta ciu­
dad., y sus mejoras consistente• en una casa de una planta, 
oonatruida de blocks y concreto, pisos de granito, con t;o-
4as sua anesidades y dependencias, por la auma de #25.~; 
7 a la ••ñora NORIS ALTAGRACIA ROJAS DE ROJAS, una poroi6n 
de terreno con área de 640.91 metros cuadrados, dentro de -
la Parcela No.110-Ret.-?SOpte., del D.c. No.4, del Distri­
to Kacional, y sus mejoras consitentes en una casa conatru,!. 
da de blocks y concreto, pisos de granito, oon todas sus -
anexi4adés 7 dépendencias, ubicada en la Urbanización Laa -
Aa6rioaa, de esta ciudad, por la suma de nns,;,352.52. 

Plioae participarle que el Senado en •e•i6n de -
eata miaia techa, dict6 laa Resoluciones Aprobatoria de lo• 
referidos Contratos y las remiti6 a la Ouara de Diputado• 
para los fines ConstituciQnalea. 

Con sentimientos de la más alta consideraci6n y -
estima, le saluda muy atentamente, 

ad.-

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado.-



NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 

tIDSENAOO 
REPUBUCA DOMINICANA 

VISTO: el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la Re­

pública; 

VISTO: el Contrato de Venta suscrito entre el Estado Dominicano 

y el señor Rafael Ant. Estrella Santana, en fecha 28 de octubre de 197. 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Contrato de Venta suscrito entre el Estado Do­

minicano, debidamente representado en este acto por el Administrador 

General de Bienes Nacionales, Agron. Rafael H. Rivas, y el señor Rafa­

el Ant. Estrella Santana, por medio del cual el primero traspasa al se 

gundo a título de venta, una porción de terreno con área de 486.00 me­

tros cuadrados, dentro de la Parcela No.148~Pte., del D.C. No.2, del -

Distrito Nacional, (Solar No.2, de la manzana "A"), y sus mejoras con­

sistentes en una casa Tipo "A11
, marcada con el No.2, construída de kit 

blocks y concreto, en la Urbanización 11 Gilda11
, Km.9 de la carretera -

Sánchez de esta ciudad, por un valor de RD$21,116.36; que copiado a la 

letra dice así: 
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PODER AL ADMINISTRADOR GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere 
el artículo 55 de la Constitución de la República, y 
de conformidad con las disposiciones del artículo 17 
de la Ley No.1832, del 3 de noviembre de 1948, por el 
presente otorgo poder especial al Administrador Gene­
ral de Bienes Nacionales para que, a nombre y en re­
presentación del Estado Dominicano, venda los inmue­
bles que se describen a continuacion: 

1o- A BEATRIZ ELENA RIJO GARCIA, una porción de 
terreno con área de 434000 metros cuadrados, dentro de 
la Parcela Nool48-Pte., del D. c. No.2, del Distrito 
Nacional, (Solar Nool, de la Manzana "A") y sus mejo­
ras, consistentes en una casa tipo "A", Edificio No.l, 
urbanizaci6n "Gilda", Kilómetro 9 de la carretera Sán­
chez, valorada en la suma de ~$20,281036; 

2o- A RAFAEL ANTONIO ESTRELLA SANTANA, una por­
ci6n de terreno con área de ~BooOO metros cuadrados, 
dentro de la Parcela No.148-Pte., del Do Oo Noo2, del 
Distrito Nacional, (Solar Noo2, de la Manzana "A", y 
sus mejoras, consistentes en una casa tipo "A11 , ubica­
da en el edificio No.2, de la urbanización "Gilda", 
kil6metro 9 de la carretera Sánchez, valorada en la 
suma de ~$21 1116.36; 

3o- .AL LIC. DIGMAN FRANCISCO VALENZUELA, una por­
ci6n de terreno con área de 450000 metros cuadrados, 
dentro de la Parcela No.148-Pteo, del Do O. Noo2, del 
Distrito Nacional, (Solar No.3, de la Manzana "A", y 
sus mejoras, consistentes en una casa tipo "A", ubica­
da en el edificio No.3, de la Urbanización "Gilda", Km.o 
9 de la carretera Sánchez, valorada en ~$19,681036; 

4.- A SARAH OFELIA LANGUASCO CHANG, una porci6n 
de terreno con área de 455.00 metros cuadrados, dentro 
de la Parcela No.148-Pte., del D. Co Noo2, del Distri­
to Nacional, (Solar No.4, de la Manzana "A", y sus me­
joras, consistentes en una casa tipo ".A", Manzana A, 
ubicada en el edificio No.4, de la Urbanizaci6n "Gilda", 
Km.9 de la carretera Sánchez, valorada en la suma de RD­
$19,681.36; 

5o- A ANTONIO FERMIN, una porci6n de terreno con 
área de 437000 metros cuadrados, dentro de la Parcela 
No.148-Pte., del Do O. No.2, del Distrito Nacional, 
(Solar No.5, de la Manzana A), y sus mejoras, consis­
tentes en una casa tipo "B", Manzana A, ubicada en el 
edificio No.5, de la Urbanización "Gilda", kil6metro 9 
de la carretera Sánchez, valorada en la suma de RD---­
#18,112.42; 

..... / 



.. 
~ 

t.ID:SENADO 
~• _ REPÚBLICA DOMINICANA 

260- A AGD~DA DE LA CRUZ OVIEDO y ROBERTO OVIEDO, 
una porción de terreno con área de 521.00 metros cua­
drados, dentro de la Parcela No.148-Pteo, del D. c. No. 
2, del Distrito Nacional, (Solar No.6, de la Manzana 
"B") y sus mejoras, consistentes en una casa tipo "A", 
ubicada en el edificio No.6, de la Urbanizaci6n 11Gilda", 
kil6metro 9 de la carretera Sánchez, valorada en RD--­
$18,781.36. 

DADO en·Santo Domingo de Guzmán, Distrj.to Nacio~l, 
Capital de la Repúb;tica Dominicana, a los i3( ,.:,c "· . ( ¡. ) ) 
d~as del mes de _ ,\ , /

7 
J., ( , , ~ < u~L( del ano mJ.l nove­

cientos setenta y ci¡co (l975)o 

/ 
/ 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

'1 
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